
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2021-00061. 

CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO – CONTENCIOSO. 

   

Atendiendo al interés superior y la protección integral del niño P.P.I, y acreditada como se 

encuentra la capacidad económica del progenitor LUCAS PELAEZ LOPEZ, se fija de 

manera provisional como cuota alimentaria mensual a cargo del mismo y a favor del niño 

P.P.I, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS (1.800.000) MENSUALES; 

cuota que será pagada por el progenitor dentro de los cinco (05) primeros días de cada mes, 

directamente a la madre y bajo recibo o en una cuenta que ésta disponga para el efecto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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